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PRECIOS DE SUSCRICION. 

— uiirticüjaces..» > i»»--»" — 

PUNTOSJOESUSCRICION. 
,l/.4/\7/,.l.—Imi), Ami-r.-s .•<•: I' n-. ( M I I O fie ¡'ALACIO, nínn. 

/•;« l ' l tO V I K V I A S.—rKn HO los (•oijosp.oiusaloK de diclio periód^c». 
I ln numero suello IfJÍ I S K A f ^ . 

Or(fe« «/e P l imi del 2;} a/ 24 í/e ^ l-HI 
GefeB Je dia.—/>e'i<'-o /« f/aZa. Hi Sr. Coronel Teniente Coronel 

I ) . Sixtg Betriz.- / ,«ra .San (Ía6/-íe/. El Teniente Coronel ü. Ma
nuel Lorenzo. 

Parada.—Loi cuerpof de 1» rruarnirion á proporción de sus fuerza?. 
Rímdris. m'im. c1. J'isilit i/e HospUal y /'rovisioius, núm. ó. VigÜnneia 
de. íx/wpru. iiúm- 1. Ofiriales de palriillns. núm. 1. Sargento para el 
fnfíto de los ai/'ermos. líntnllon de Artillcrin. 

De orden de S. fit—ffl Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Cmrvnjnl. "M ' • ' " ' } **"SK ^ ' , 

I«J tia « cu «a 

lOVlHIENTO DEL PUERTO DE MANILA 
D E S D E E L 2v? A L 23 DIO J U L I O D L 1 8 6 1 . 

BUQUES ENTRADOS. 
D e Bulusan en A l b a y , b a r g a n t r n - g n i l e ú n ú m . 93 S a n 

Antonio (¡i) Bel isariot en 8 CIÍKS de n a v e g a c i ó n , con 
600 picos de a b a c á : c o n s i ü n a d o á D . Jus t in iano Z u n o r a , 
su pa t rón D . Dion is io Z . m o r a . 

D e Cíipi?. con escala en Isla de Tablas , pon t in n ú 
mero 157 Sto. Angel Custodio, en 7 diaS de navega-
clon desde el pr imer punto , con 90 trozos de n i r r a , 
24,000 bejucos partidos, 3 0 0 0 i d . enteros, i 8 trozos de 
bi i t icul in y 18 tablones de narra: consignado á D . M a 
nuel Callepis, su a r r á e z J u a n A p o l i n ^ r i o . 

D e C e b ú , bergantin-goleta n ú m . 27 Dos Hermanos, 
en 9 d ías de n a v e g a c i ó n , con 2 2 0 0 picos de a z ú c a r , 
700 id . de a b a c á y 30 i d . de cueros de carabao: con -
sinsignado á D . Juan Veloso, su p a t r ó n Panta leon M o n 
tano; y de pnsngeros el R . P . F r . Francisco Vazques , 
con dos criados. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Calamianes, bergant in-gole ta n ú m . 163 Soledad 

(*) Conformidad, su a r r á e z A n t o n i o A l e j o ; y de pasagero 
O . José Adi i i insenz , e s p a ñ o l europeo. 

Hüra Subic cu Z i m b a l o s , vapor de S. M . R e i n a de 
( ( istü/n, su comandante el teniente de navio 1). J o s é 
.Reguera: conduce á los Escmos. Sres. C a p i t á n Genera l 
de est^s Islas y Comandante Genera l de M a r i n a , el Gefe 
o<* E. M . y otros de M a r i n a , A r t i l l e r í a é Ingenieros . 

Para Zambo:inga, J o l ó y B dabac, goleta n ú m . 237 
~ ¡ J uia, su arr-.ez T o m á s Acebedo ; y de pasageros 

T l ! ^ y ^^ rMu^z ' «"P'1'"' (le' E s c u a d r ó n de estas 
ISIMS 2 .° de cazadores y nombrado Comandan te M i l i t a r 
del distrito del N o r t e , con su s e ñ o r a , tres hijos menores 
y cuatro criados, D . Lorenzo Ascona, subieniente del 

prcio de P o l i c í a , con su s e ñ o r a , dos n iños menores y u n 
criado y 24 chinos. 

I V a Surigao, bergantin-goleta n ú m . 151 Manoli ta , 
pat rón J o s é Estanislao. 

Para I b aja y en Ca|)iz, panco n ú m . 463 Dorotea, su 
ar ráez fctfs M i s i l e s . 

ra ^ Íd" e" Í<1"' " á ' " - 462 Sta- Rnf"ela , su ar-
ae¿ Juan Sitjar: y conduce de t ransporte la persona 

8ll jUjĝ  Pa t r i c io , con oficio para el G n b e r n idor de 

c i s í n ' p Íd" en i d - ' i<,• n í l ,n - 480 Quirico, su a r r á e z F r a n -cisco Cervantes. 

g a m i . r ,;'eÍle COn en Ca,al,an v 6,1 M ¡ n d o r o . ber-
V de n11cU,n" « J u a n ' SU p! ' t ron ^ Gregor io L u y o n ; 
Lmbrirgre::: ? / r r z A I r ¡ a r t e ' A i c ; , , < i e ^ 
D Enr ique K M i m l o r o , con cuat ro criados: 
c h i n e é . AVuerulí; e s p . ñ o l europeo con dos i d . y 14 

M a n . l a 23 de Ju l io de 1S61 . = , 4 n ¿ o m o M a y m ó . 

Secretaría de la Comandancia general de Marina 

E s c m o ^ c 0 r6 Marina—Dirección de Matrículas^— 
semo. b i . - G o n esta fecha digo al Capitán General 

del departamento de Cartagena lo que sigue.— 
Escmo. Sr.—Enterada S. M. de la instancia pro
movida por Pedro Sirés, vecino de la villa de Bagar 
en la provincia marít ima de Palamós, solicitando 
que á su hijo Sebastian de la matrícula de dicha 
villa prófugo de convocatoria y ausente en América, 
se le aplique la Beal gracia de indulto de 20 de 
Noviembre de 1800, permitiéndole poner desde ahora 
un sustituto, y atendiendo á que indultos y admitida 
por la referida Beal orden la sustitución en el ser
vicio á los piófugos de convocatoria ausentes por 
largo tiempo en América ú otros países, siempre que 
la soliciten dentro del término de un año desde la 
publicación de aquella Soberana disposición, resulta 
comprendido en ella el hijo del recurrente, de con
formidad con lo opinado por la Junta Consultiva de 
la Armada, se ha dignado resolver: que á la auto
ridad de V. E. corresponde aplicarle la mencionada 
graciá, así como á todos los individuos que se hallen 
en igual caso. Lo que de Beal orden digo á V. E. 
para su conocimiento, noticia del interesado y demás 
fines consiguientes.—De igual Beal orden lo traslado 
á V. E. para su noticia. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 13 de Mayo de 1861.—ZAYALA.—Señor 
Comandante general del Apostadero de Marina de 
Filipinas.—Es copia, Siró Fernandez. 3 
íi'i»- óJ '̂.>i!if!j;fti i>h « n i . A í l o a l /.;J?!i ofvjiol) >6IID 8 

Ordenación de Marina del Apostadero de Filipinas. 
.f?on/i I ti iííi8 / í iOí l V'i i in I*- ^'iiioi'.i i<OQO'ifj "ríii-í fifl'if»JnO''-,'i'iri 

Se subasta el casco de la goleta Isabel J l por el 
costo de su construcción ascendente á $ IG^iVPSS. 
El remate tendrá lugar en mi despacho el miércoles 
31 del corriente á las doce del dia, y se adjudicará 
al mejor postor, en el concepto de que la cuenta de 
construcción está de manifiesto desde hoy. 

Dimensiones principales. 
Esloras entre perpendiculares 
Manga en la cuaderna maestra 
Puntal en la misma maestra 

Calado en rosca. 

96 » » 
24 10 6 
12 3 » 
Í:OI ¿ fl'l,") 

8 11 . 
6 4 » ^ 

En su linea de navegación. 

^ p o p a 1 1 « * A proa 10 3 i> 
Diferencia » 11 » 

Desplatamiento. 
Toneladas 218 

Si ninguna proposicon llega á la cantidad enunciada 
se suspenderá el remate para recibir las que se exhi
ban, las cuales se dirigirán al Escmo. Sr. Comandante 
general del Apostadero para lo que haya lugar. 

Manila 10 de Julio de 1861.—Federico Martinez. 

u n o n f . r o í f i r n o D 
D E F I L I P I N A S 

Majoria general de Harina ¿el Apostadero 
mr.k'» forjóle si 9 9i ) /uirmaq 

Debiendo verificarse los exámenes de patrones de 
^6 27 cabolage en el arsenal en las días 26, 27 y 29 

del actual, se anuncia al público para que los que 
tienen presentadas instancias para oblar á dicha ciase, 
concurran á dicho Estableciraiento en los espresados 
días para el objeto indicado. 

Cavile 20 de Julio de 1861 . - Vicente Boado. 2 

Escrilánía del Juzgado de Marina de Filipinas. 

En virtud de1^J9^¡d¡encia del propia, Jtizgad'Pfei se 
anuncia al público que la barca eslrangera Leveniee, 

PRECIOS DS SUSCIUCION. 
E n p i -ov im- in» . . . - Sn.-rnlnrcs lor/«- -r 1 «•«'"«• ih mil ul mes. 

surta en el rio de Manila, será vendida en almo
neda con todo su aparejo y setenta y odio caño
nes de diferentes calibres que hacian parte de su 
cargamento, á los treinta días contados desde la 
última de las fechas, en que este aviso aparezca 
en los periódicos oficiales de esta Ciudad, Singapore, 
Ilou-kong y Macao, bajo el tipo de seis mil pesos, 
siendo de cuenta del comprador el obtener de quien 
corresponda las licencias necesarias para utilizar en 
la forma que las leyes permitan los espresados ca
ñones, y el pago de los derechos de Aduana por 
la introducción de los mismos y de la referida barca 
por su calidad 'de efectos estrangeros, cuyo inven
tario puede verse en esta oficina de mi cargo, 
apercibiéndose á los dueños de la nave y demás 
efectos de que si dentro del término prefijado no 
comparecieren á reclamarlos ó mostrarse parte 
en el negocio, se dará desde luego al producido 
de la venta la aplicación que en derecho corresponda. 
Isla del Bomero en Santa Cruz, arrabal de la 
Ciudad de Manila á diez y seis de Julio de mi l 
ochocientos sesenta y un años.—Eduardo Olgado, 

9im la icsn! f/i!) Olí 2 
—- .1 01) 

Fscribama de Marina del Apostadero de estas Islas. 

Por el presente y en cumplimiento de providencia 
del Juzgado del ramo, cito llamo y emplazo á los he
rederos del difunto D. Bamon Arrut i , Capitán que 
fué drl bergantín Betis, para que comparezcan ante 
el mismo Juzgado dentro de treinta dias á deducir el 
derecho que crean asistirles sobre los bienes dejados 
por diclio finado, isla del Bomero arrabal de Manila 
18 de Julio de 1861. -Eduardo Olgado. 0 

Secretam <!H l^hiprmn V h i l de la 
PROVINCIA DE MANILA. 

.OíKtó) ' b ornv. oh O'iJo 00041^8 Jo ^ *ní)'1- -'iflíwlvjKujjs 

Joaquín Agarpo, natural del pueblo de Amulun pro
vincia de Gagayan y residente en esta Capital, se 
presentará en esta Secretaría para asuntos que le 
interesan. 

Manila 19 de Julio de 1861.—Manuel M. Rodríguez. 
O ' m U c í l V i l j l I U n j H U i f ci!' U; i .UI J{? i r e i J > > MVl 

Oireeeiíni «íe hi \úmUú*tv\ \v \m\ Loeal. 

Estando dispuesto por Superior decreto de 12 de 
Julio de 1860 que las salidas de los correos para 
las (sjjas Marianas se verifiquen en los dias 1.° al 
5 de los meses de Febrero y Agosto, se anuncia 
al público que el berganlin Jarcho lo efectuará el 
dia 1.° del mes próesimo venidero según aviso dado 
á esta Dirección por el contratista. 

Manila 23 de Julio de 1801.—El Director, Vicente 
fíoltri. ,^Í tó i f t—. i081 ub oiííjl sh V f o b i v í u t l 2 

Inspeccioii general de Laliores de las F á k i c a s de Tabacos. 

El dia 1.° del mes de Agosto próesimo entrante á las 
doce en punto de su mañana tendrá lugar en esta ofi
cina el acto de concierto para contratar la construcción 
de dos juegos de manga espelente y sus correspon
dientes conecsiones d i bronce para el servicio de las 
dós bombas de apagar incendios que ecsisten en la 
fábrica de Puros de Binomio, bajo el tipo en pro
gresión descendente de doscientos treinta y dos pesos, 
y cu i arre-do al pliego.de condiciones que desde esta 



fecha se halla de manifiesto en el «Negociado de par
tes» de esta dependencia para los que gusten ente
rarse de ellas y quieran hacer proposiciones en el acto 
del concierto, 

Binondo 15 de Julio de 1861.—Rafael Zaragoza. 0 

Aíhiimistracsoi! « T i i c r a l ile la renta de 
ADUANAS FILIPINAS. 

De doce á dos de la tarde del miércoles 24 del 
corriente, se sacará por esta Administración á subasta 
pública la venta de 74 mapas de pinturas chínicos 
decomisados, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 2 pesos uno. 

Manila 20 de Julio de 1861.—Ormaechea. 0 

Desestimada por la Intendencia general en decreto 
de 2 de Abril último la reclamación presentada por 
el chino Lim-Congcay, respecto al comiso de 2S7 cates 
de seda mazo de 2.* declarada por esta Admi
nistración, y confirmado dicho decreto por otro de la 
Superintendencia de 19 de Junio úl t imo; se sacará 
á venta en subasta pública el citado comiso al res
pecto de 800 pesos pico en progresión ascendente; 
cnvo acto tendrá lugar en esta propia Administración 
de doce á dos de la tarde del miércoles 24 del actual. 

Manila^O de Julio de 1861. - Ormaechea. 0 

El miércoles 24 del actual de doce á dos de la tarde, 
e venderá por esta Administración en almoneda pú

blica 16 cavanes de cebaba dt.comisada, al precio de 
2 reales ganta, en progresión ascendente 

Manila 20 de Julio de 1861.— Oma^c/i^a. 0 

De doce á dos de la tarde del miércoles 24 del ac
tual, se venderán en esta Administración en subasta 
pública los artículos decomisados que á continuación 
se espresan, bajo el tipo en progresión ascendente de 
los precios que se marcan. 

1 anillo cíiinico de oro liso, en 4 pesos. 
1 id . id. de plata id . , en 2 pesos. 
2 onzas acuñadas, con falta de 14 granos cada 

uno, á 15 pesos onza. 
2 monedas de plata estrangeras, en 3 reales. 
Manila 20 de Julio de 1861.—Ormaechea. 0 

Se sacará por esta Admini?traci«n á venta en su
basta pública, 56 gantas de cebadilla decomisada, al 
precio de 4 reales ganta en progresión ascendente; 
cuyo acto tendrá lugar el miércoles 24 del actual 
de doce á dos de la tarde. 

Manila 20 demolió de \ S 6 Í O r m a e c h e a . 0 

El miércoles 24 del corriente de doce á dos de 
la tarde, tendrá lugar en esta Administración la venta 
en almoneda pública de los efectos decomisados que 
á continuación se espresan, á los precios que se mar
can en progresión ascendente. 

12 picos y 80 cates de té ordinario, á 6 granos cate. 
800 juegos de barajas chínicas, á 9 granos juego. 
Manila 20 de Julio de \ S6 i . = Ormaechea. 0 

DE FILIPINAS. 

Los pilotos de cascos, Marcelo de la Cruz y Tomás 
García que condujere, el primnro un cargamento de 
aguardiente ron, y el segundo otro de vino de coco 
á la Administración de Cavite en el año de 1859, se 
presentarán en esta general en el término de tercero 
dia para ser enterados de una providencia que les con
cierne. 

Manila 19 de Julio de 1861.—P. S.—S. Caballero. 
0 

Dirección genera! de Colecciones de Tabaco 
DE FILIPINAS. 

Autorizada esta Dirección general para contratar 
por medio de concierto público, la adquisición de 
ocho cajas de fieiro batido de la cabida de veinli-
cinco mil pesos en plata cada una, y con arreglo 
al pliego de condiciones que se copia á continua
ción; las personas que quieran hacer proposiciones, 
se servirán concurrir el dia 30 del que rije, á las 
doce de su mañana en esta dependencia, donde ha 
de tener lugar el concierto de que se trata. 

Binondo 17 de Julio de ÍSM.—Rionda . 0 
JSuevo pliego de condiciones que, de acuerdo con la I n 

tervenc ión general del ramo, redacta esta D i r e c c i ó n ge
neral p a r a adquir ir por medio de concierto ocho cajas 
de fierro batido de la cabida de veinte y cinco mi l 
pesos en p la ta p a r a el servicio de la colección de C a -
gayan. 

A r t í c u l o 1,° Las personas que qu ie ran vender ocho 
cajas de fierro ba t ido con ce r radura y dos candados de 
l« cabida de ve in te y cinco m i l pesos cada una en plata, 
antes do p roponer su venta ú la D i r e c c i ó n de Colec
ciones, las p r e s e n t í . r á n en la T e s o r e r í a general de H a 
cienda de esta Cap i t a l para que por las personas que 

designe el S e ñ o r Tesorero se proceda á medir las colo
cando al efecto veinte y cinco talegas de m i l cada una. 

2. * T e r m i n a d o el reconoc imien to mate r ia l espresado 
en la an te r ior c o n d i c i ó n , d e l Sr . Tesore ro se s e r v i r á 
espedir á cada ¡n t e r e sHdo un d o c u m e n t ó , por el que 
e s p r e s a r á e l n ú m e r o de cajas de cada una y la c a b i d a 
de estas sin el c u a l requisi to no p o d r á n presentarse á 
proponer la venta de dichas a r c a s . 

3. ° Con presencia de los espresados documentos el 
D i r ec to r genera l con asistencia del I n t e r v e n t o r y o f i 
cial que se designe de Secret i r i o , d e c l a r a r á ab ier to el 
concier to y u d i i ú l i r a las proposiciones de pujas en c an t i 
dades descendentes a l t i po que se s e ñ a l a r á . 

4. " L a can t idad para ab r i r postnr i de las ocho Ca jas 
de fierro s e r á el de ejoatrocientes ochenta pesos ó sea á 
sesenta pesos cada caja de veinte y c inco m i l pesos pa
gaderos todos en p la ta , ú oro menudo . 

á . " An tes de las veinte y cuatro horas de cerrado 
el conc ie r to , y adjudicado » | sujeto que hubiese mejorado 
la p r o p o s i c i ó n de la anterior c o n d i c i ó n , p r e s e n t a r á en lo* 
Inedes de estas oficin->s dichas ocho cajas para que por 
dos maestros cerrajeros de Conocida i n t e l i j i e n c í a se re-
com .zci in, y sin darlas estos por seguras, no p o d r á n re
cibirse. L o s honorarios que devenmien los mencionados 
indus l r i i i les s e r á n satisfechos por los que con t ra ta ron I i 
venta de las ocho cajas. 

6. * E n el acto de abrirse el concier to , cada l ic i tador 
p r e s e n t a r á un documen to por el que acredit r á fiir o 
persona de conocido abono por la can t idad de c iento 
veinte pesos, sin el cual requis i to no se le a d m i t i r á n 
8 is. proposiciones. •: ÓJnomfiJ'líi 'QSÍ) íob 

7. ° Si á las cuarenta y ocho horas los sujetos á qu ien se 
hubiesen adjudicado las ocho caj is no las h u l ú e s e n presen-
t. do en has locales de h D i r e c c i ó n de Colecciones, los Gefes 
p r o c e d e r á n á adquir i r las de cuenta de los contratistas, 
e1 que sa t i s f>rá la mayor diferencia del impor t e de las 
dichas cajas, al precio á qne se le ad jud icaron . 

8. ° N o s e r á o b s t á c n l o de dej .r de proponer la venta 
de dichas cajas no poseer el l ic i tador las ocho que se 
con t ra t an , pues se admi ten proposiciones por una, dos 
ó mas, pero todas en caí t idad descendente al t i po de 
sesenta pesos cada una que fija la c o n d i c i ó n 4.a 

9. ° Para este se .vic io se s e ñ a l a r á dia y hora a n u n -
c i á n d o s e por la Gaceta del Gi -b ie rno por tres, y con 
ocho de a n t i c i p a c i ó n , al del que debe ejecutarse. B i n o n d o 
I I de J u n i o de I 8 6 1 . = KI D i r e c t o r t í R n e r a l , Genaro 
i2io/2£/a. = E I I n t e r v e n t o r , D o m i n a d o r Generoso de Quin
t a n a . — l i s copia . 0 

Comandancia general del cuerpo de Carabinem 
DE REAL HACIENDA.. 

3i»fní)ft, -y "p1)iJ8'9'í9Jflri lab libiJoñ ^Qiíi^;ííiioon.0y ira 8ijai 
Debiendo celebrarse el segundo concierto en esta 

Comandancia general el 6 del prócsitno Agosto de 
once á una de ta mañana , para adquirir los efectos 
necesarios para las embarcaciones del Resguardo mari-
timo de este cuerpo, con sujeeiou al pliego de condi
ciones que desde esta fecha estará de manifiesto en 
la Comandancia Subalterna de bahía, sita en el muelle 
de S. Fernando; los qne quieran prestar este servicio 
presentarán sus proposiciones el dia y hora señalados, 
y se adjudicará al que las hiciere mas favorables á 
ía Hacienda. 

Manila 19 de Julio de 1861.—F. Enriqnez. 4 

Debiendo celebrarse el tercer concierto en esta Co
mandancia general el 6 del próesimo Agosto de once 
á una de la mañana , para contratar la reparación de 
las garitas del resguardo de Napindan y Taguig, y la 
construcción de otra en Tavtay, y de tivs bancas para 
el serví, io del uiisuio en el partido de Pasig, con suje
ción á los presupuestos y pliego de condiciones (pie 
desde esta fecha estaran de manifiesto en la Gonian-
dancia Subalterna de bahía, sita en el muelle de San 
Fernando; los que quieran prestar este servicio, pre
sentarán sus proposiciones el dia y hora señalado? 
y se adjudicará al que las hiciere mas favorables á la 
Hacienda. 

Manila 19 de Julio de 1861 — F . Enrique:. 9 

l ^ i T H i a i i í a d e S l a c i n u l a d e . ^ l i u n l a . 

357 

330 
331 
332 

D. Manuel de la Mora ^ LCaPyon!l 
D. Remigio Bertose Cáceres. 1 
D. José S. Pedro.. Abeñolas. 
D. Amonio Porez Almagro. 
D.a Virginia Matheu. Puerto-Re^ 
M. R. P. Fr. Juan Kuiz Valladolid. 

Dia 21. 
D.a Josefa Ramona de Addecoa 
D. Fernando Poraaado 

Dia 22. 
Al chino Gárlos Saló 
D. Román Arcala de los Stos. 

Manila 23 de Julio de 186 ' I .=E1 Administrador 
neral interino, Francisco Martínez. 

333 
334 

335 
336 

Algota. 
Muntinlupi 

Dagupan. 
Arayat. 

Adminislracion de la estáfela de Cavite. 

CARTAS DETENIDAS POR INSUFICIENTE FRANQUEO. 
NÚM.' 

95 

96 

97 
98 

Din 19 da Julio. 
D. Luis Cabello y A s o . . . . . Madrid. 

D. Antonio Roca ( Santa Catalin^ 
' [ Palma de Malí 

1^. José Marcos S. Fernando. 
D. Antonio Casa novas Isla Cristina. 

Dia 20 de Julio. 
99 D.a Concepción Tonsen . . . . Cádiz. 
Cavite 22 de Juíio de 1861. El Administrado 

Ramón Digón. 
y.' .--

as. 

Por providencia del Juzgado de Hacienda de Manila 
se cita, llama y emplaza á Anastasio Jorge, hijo de Lo
renzo, natural de Binondo y bogador de casco y Tomás 
García, hijo de Teodoro, natural de Tondo, piloto que 
és ó fué del casco núm. 346 de la propiedad de Don 
Atalio Quisvion, para prestar declaración en la causa 
núm. 379 del mismo Juzgado sobre inutilización y 
pérdida de efectos estancados que se conducían en un 
casco para la Administración de la Pampanga, en inte
ligencia de que por su incomparesencía les parará el 
perjuicio que hava lugar. 

Manila 20 de Julio de 1861. - Mariano Saló. 0 

Adiniiii.stTa(imi <>em*nsl de Correos 
D E F I L I P I N A S . 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 
NÚM • Dia W de Julio. 

325 Escmo. Sr. D. Salvador Andrés. Madrid. 
326 D. Federico Salido y Raides. . Id . 

P o r decreto del S r . I n t e m l e n f e general , se nvisai 
p ú b l i c o que el din 9 de Agos to p r ó e s i m o ante la espresadi 
J u n t a que se r e u n i r á en los estrados de la Intendencii 
genera l , se s a c a r á á subasbi la contrata de surninisln 
de agua potable p ü r a las f áb r i ca s de B i n o n d o v cigar 
r i l los en Ar roce ros , h i j o el tipo eo p r o g r e s i ó n desee» 
dente de t re in ta y , curco fíelos mensuales, y con íaije 
c i o n a l p l iego de condiciones qne se inserta á confinna«;¡oiw 
Los qne quieran hacer proposiciones las pre.*entiiran ei 
papel del sello tercero en el dia, hora y lugar arribi 
designados para sn remate , debiendo fijar la cant idad ei 
le tn i y en gua r i smo sin cuyo requis i to no s erán ad 
misibies . 

M a n i l a 12 de Jnl io de \ S C ) \ . = Mar iano S a l ó . I 

P l iego de condiciones que redacta la Inspecc ión genrn 
de Z,nbores. de acuerdo con su Interventor, p a r a sacan 
p ú b l i c a subasta que debe verificarse el suministro á 
agua potable á las f á b r i c a s de B inondo y cigarrillo 
en Arroceros, formado con sujeción a lo que se jjrescrih 
en el art. 3.u del R e a l decreto é instrucción de .2< 
de D ic i embre de 185G. 

Obligaciones del concertante p a r a con la Hacienda. 

L ' E l enneertante s u r t i r á de toda el agua potable m 
necesiten las fábri 'cas de puros de B i n o n d o y de CÍ̂ 'HI 
r i l los en Ar roceros , p ira sn uso d i . r io y se a b o n a r á ineiv 
sualmente la can t idad en que r e i n ó t e este s e r v i c i ó Jinll 

la I n s p e c c i ó n general de L i b o r u s . 
2. M S e r á n de sn cuenta las bancas, tmbajadores ! 

; cuanto sea preciso para poner el agua en los depós i l 
de las espresadas fabricas, sin qne pueda pretender «i 
n i n g ú n modo que por la r en ta «e le preste ninguw 

clase, de á t t ^ ^ Q K l A o i n o í n / l S3<m<i ÍIP 
3. " E n todos los dias de labor de seis á ocho ̂  

la maTMna t e n d r á den t ro de las fabricas el agua nf 
c e s a r í a en el lugar y can t idad qne por los respectivo 
Inspectores se le s e ñ - d e n . 

4. " VÁ agua que i n t r o d n / c a h i de ser precisai 
dulce , l impia y á entera sa l i s f icc ion del Inspec tor 
pec l ivo , 6 del empleado (pie este s e ñ a l e , pues la 
entregue sin esi-is c i i cuns ianc ias le s e r á redi- izada. 

5. " S i por cualquier mot ivo á la hora señ dada quf 
dasen las fabricas sin la c n i t i d id de agua necesaria 
su uso, se t o m a r á esta por cuenta del contrat is ta y f 
i m p o r t e se rebaj a á del ajuste mensual que se le h1? 
y a d e m á s su f r i rá una mul ta á ju ic io de los «¿efes de 1̂  
bores, que la g r a d u a r á n se^nn U gravedad de la caU) 
que hubiere dado l u ^ a r á la f.dta. 

6. " Para c u m p l i m i e n t o de este concier to se nfianz"' 
el concertantG en U cant idad de doscientos pesos á safl-' 
f acc ión de los Sres. Inspector general de Labore? 
I n t e r v e n t o r del ramo, y previa escri tura de afianzanrenl' 
o b l i g á n d o s e a d e m á s el fiador á con t inuar la en el ^ 
de que su fi/téjo no la sirviese, se^un queda e<pr<|s| 
en las anteriores condiciones , 6 bien por f.dlecimic'11 
del con t ra t i - t a , ú otras causas. 

7. " El concier to se s o m e t e r á n la nprobncion & 
super ior idad y mient ras esta no se obtenga no empe^ 
á tener efecto, cuya a p r o b a c i ó n se le no t i f i ca rá al ^] 
cer tante para que desde el día 2 de Ene ro del ^ 
de 1862 d é principio á prestar el servicio que & 
adjudica . 

8. ' S e r á n d é cuenta del concer tante el pngo del 1 
porte de los derechos de la escr i tura de nf ianzaini^ 
y d e m á s gastos necesarios á este obje to , incluso el p11'̂  
sellado que se necesite para la estension del acW 
conc ie r to . 

9Obligaciones de la H a c i e n d a p a r a con el concertad1' 
1 . ' S e r v i r á de tipo para el remate de este en'-'1 

la cantidad de treinta y cinco pesos fuertes en O1"0 
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pinta por ^ ' ^ ^ ü j ^ . lboil ; , ia HaciendH por < sfe servicio. 
Si por no ser potable el agua del r io Pns ig fuese 

traerla de los pozos de S. Ju;in del M o n t e , o 
"i Aiíixvhoaea, previa instif icacion corresponcl ieMte ¿e l no de iUayu"" . - t| i J n A A ^ ln , (. , , 

delicia, se le a b o n a r á el doble de la caut idi .d 
de su pfP5 remate este servicio; mientras duren las 

nienSl!a-..fr oiiirinasen semejante v a r i a c i ó n , 
causas q ú e m p o de d u r a c i ó n de este concier to s e r á el 

3-3 a „ s contados desde el día 2 del mes de Enero del 
de tres a ' ' ^ ^ que el conirat is ta h a r á su pr imera fn-
a ñ o d e i o de L)iciem|jre de 1864 en que 
trodnccion, ndSla 

finí,raa' p i Gobierno, sin perjuicio de todo lo espuesto 
á ejercitar el derecho de r e sc i s ión si a s í lo 

96 ' . ^ |a eo' ireniencia Jel servicio [)úldico, uioi l iante la i n -
ecsijie5 . y t t ^ imbie ie lugar al concertajn'e, confurme 
de! |o"Zprés.-ri lo en derecho. B i n o n d o 23 de M . y o de 
: , V l > J : m , , s í j e c t o r ^ n e r a l , R a f a e l Z ^ r a g o z a . ^ l í l I n 
terventor, Ánion io de i a r a . = Es copia, M . ¡Saló. 2 

p o r decreto del Sr. In t enden te general , se avisa al p ú 
blico qne el dia 20 de Agos to p r ó e s i m o á las doce de 

m a ñ a n a , ante la espresada Jun ta que se r e u n i r á en 
los estrados de la In tendencia gene ra l , se s a c a r á á su-
, sta (1| arriendo por tres a ñ o s de la matanza y l i m -

' z i de reses de las islas de M i n d o r o y M a r i n d u q u e , 
Irdo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de trescientos t re inta 
v tres pe>os treinta y tres octavos c é n t i m o s , y con su
jeción »1 pliego de condicione^ é instrucciones generales 
«iel ramo. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sen ta rán en papel del sello tercero en el d ia , hora y 
lujrar arriba designados para su remate , sin cuyo re
quisito no serán admisibles. 

Mani la 12 de J u l i o de 1 8 6 1 . — M a r i a n o S a l ó . 2 

Por decreto de l Sr. In t enden te general , se avisa al 
publico que el dia t reinta y uno de Agosto p r ó e s i r a o á 
las doce de su m a ñ a n a , nnte la e s p r é s a d a J u n t a que se 
r eun i r á en los estrados de la In tendenc ia genera l , se sa
cará á suhnsU el a r r iendo de la matanza y l i m p i e z i de 
resés de la provincia de Nueva ü c i j a , bajo el t i po en 
progres ión nscendente de m i l ochocientos pesos anuales, 
y coo sujeción »l plieyo de condiciones que se h a l l a r á de 
manifiesto en la E s c r i b a n í a de H a c i e n d a . Los que quieran 
hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n en papel del sello 3." 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Mani la '20 de J u l i o de 1 S 6 1 . — i í / a r i a n o S a l ó . 2 

¡ : 
Por decreto del Sr. In t enden te general, se avisa ni 

páo l i co que el dia 3 1 de Agosto p r ó e s i m o á las doce 
de su m a ñ a n a , unte la espresada J u n t a que se r e u n i r á 
en los estrados de la In t endenc ia general , se s a c a r á 
á subasta el arr iendo de los mercados p ú b l i c o s de la 
provincia de Camarines N o r t e , bajo el t i po en p r o g r e s i ó n 
ascendente de trescientos veinte y cinco pesos anuales, 
y con sujeción al pliego de condiciones que desde esta 
fecha se ha l la rá de manifiesto en la E s c r i b a n í a de H a 
cienda. Los que quieran hacer proposiciones L s presen
taran en papel del sello 3.° en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate; debi^pdose fijar la 
cantidad en n ú m e r o y en letra sin cuyo requis i to no 
serán admisibles. 

M a n i l a 16 de Jul io de 1 8 6 1 . — i í f a n « n o S a l ó . 5 

Secretaría de la Junta Subalterna de Reales Almonedas 
DK I.AS ISLAS V I S A Y A S . 

ni*1 

ta 1 

oí0 

Por providencia del Sr. Gobernador general de las 
espresadas Islas, se avisa al piíblico que el dia 1.° de 
Agosto próesimo á las doce de su iiianana aule la 
i'elenda Junta reunida al efecto en la Administra-
non de Hacienda pública de esta provincia, se sa-
eara a subasta el arriendo por tres años del juego 
de gallos de la provincia de Leite, con sujeción áí 
upo y mns condiciones que marca el pliego que 
subsigue. Los que quieran hacer proposiciones se 
Fesentaráu el dia, hóra y en el lugar designados 
eon las que les convengan escritas en papel del sello 
v- y marcando la cantidad en letra v guarismo, sin 
^uyo requisito no serán admisibles. 

Manda 19 de Julio de m í . — M a r i a n o Saló. 0 

^ t f ^ . f 6 C0T'd'c'í,?ef! q^r forma esta Admmistracion de 
'Ctóm 0 COn i(l ConLaduria d d ramo p a r a sacar á s u b a s t a 

' ^ ' u U a u e a m H i t e ante l a Junta de Reales Almom'das de 
• " ( - " / r í a / y l a .subalterna de la p r o v i n c i a de Leite 

^mmtáv del. juego de g a l l o s de l a m i s m a , r e d a c t a d o 
980 ^ a R p a l e * ó r d e n e s n ú m e r o s 6 4 1 , 850 y 

v o r h l C.OÍOífe dc Junio' ve™ticinco de Agosto y diez 
y ocho de Octubre de 1858. 

ticuiares e iaa r rendará en Púh,?ca M o n e d a á p e r s o n a » par-
Le i t e , b*fo el r * * del jUeg0 de gt,,los del di ' t t r i to de 
sesenta v ^ i . . . PO e,• Prog,esion ascendente de seiscientos 

2." D - pesos a n » « l e s . 
con ta se desde «i a.rrien,do tres a ñ o s , que p r i n c i p i a r á n á 

3-a Se verif i ' ,a Posesion-
en igualdad d'e S 61 arriei^do en 61 mayor Postor5 P 6 ^ 
L * E l n . i o o a . Uras> sera preferido progres ivamente . 
^ q u e h ^ m IC,pe 61 VH,or total del a r rendamien to ó 
como fianza ? ' i y 0 r . ant,c,P',c'on k cuenta de é l . 2." E f q u e 
Públ ica el Z j ^ ^ i T e s o r e r í a general do Hac ienda 

ür ael remiite correspondiente á un a ñ o . 3.-

E l que en g a r a n t í a hipoteque fincas nibanas, l ibres de 
todo g ravamen , s iempre que su valor actual reconocido 
legalmente esceda de una tercera p^ r l e mas del impor te 
del remate en un a ñ o . y 4 . ° El que presente un fiador 
de conocido a r ra igo . N i n g u n a de las circunstancias es-
presadas causara a l t e r a c i ó n en el valor del remate para 
d i s m i n u i r l o . 

4 . a E l asentista s a t i s f a r á el impor te del arr iendo por 
tercios anticipados de a ñ o , sin perjuicio del cont r . i to que 
resulte, con a n e ó l o ú la c o n d i c i ó n anterior . 

5. " E l asentista se subroga en los derechos y acciones 
de la Real Hacier ida en el espres^do r amo . 

6. a A d e m á s de las galleras establecidas, p o d r á esta
blecer otras en todos los pueblos de dicha prov inc ia , á 
c iento cincuenta brazas de la Iglesia ó Casa Rea l , p r o h i b i é n 
dose absolutamente el que puedan abrirse galleras en 
sitios retirados. 

7. " E l asentista c o b r a r á medio real de entrada en la 
p r imera puerta y o t ro medio en la segunda. 

8. " P o r cada soltada c o b r a r á el asentista tres reales. 
9 . " E l asentista p o d r á abr i r la» galleras y p e r m i t i r 

jugadas en los d í a s siguientes: 
1.* To'4os los domingos del a ñ o . 
2.8 Todos los d e m á s d í a s que s e ñ a l e el a lmanaque 

con dos y Ires cruces. 
3 / D e los s e ñ a l a d o s con una cruz y mano. los diez 

y seis siguientes: el de S. M a t í a s A p ó s t o l , á 2 4 de Fe
brero: el de S J o s é , á 19 de M a r z o : el de S. Fe l ipe 
y Sant iago, á 1.0 de M a y o : el de la I n v e n c i ó n de la 
Santa C r u z , á 3 de M a y o : el "de S. I s i d r o l i ab rado r , 
á 15 de i d . : el de S. A n t o n i o de Padua, á 13 de Jun io : 
el de Sta. A n a , á 2 6 de J u l i o : el de S. Lo renzo , á 10 
de Agos to : el de S. B a r t o l o m é , á 2 4 de i d . : el de San 
A g u s t í n , á 28 de i d . : el de S. Ma teo , á 2 1 de Set iembre: 
el de S. M i g u e l A r c á n g e l , á 2 9 de i d . : el de S. S i m ó n 
y S. Judas Tadeo , á 28 de Octubre : el de S. A n d r é s 
A p ó s t o l , á 3 0 de N o v i e m b r e : el de Sto . T o m á s A p ó s 
t o l , á 2 1 de D i c i e m b r e y el de los Stos. Inocentes , á 
28 de i d e m . 

4 . * Son t a m b i é n d ías de pelea los de c u m p l e a ñ o s 
de SS . M M . el Rey y la Re ina , y los en que se ce
lebren sus d í a s ; lo mismo se ent iende en los de la Re ina 
M a d r e , v en los del P r í n c i p e de Astur ias . 

5. ° E l lunes y martes de Carnestolendas. 
6. ° E l tercer dia de cada una de las tres Pascuas 

de l a ñ o . ' • • • • • . ipm • • iaíi « h • 
7. * Tres d í a s en la fest ividad de l Sto . P a t r o n o de 

cada pueblo . 
8. ' E n las fiestas Reales que se celebren de orden 

superior, el n ú m e r o de d í a s que conceda el Super in tendente . 
10. Cuando las fiestas de dos ó tres cruces caigan en 

d o m i n g o , el asentista, previo conoc imien to del Subdele
gado de la p rov inc ia , p o d r á abrir las galleras en el d í a 
siguiente al del d o m i n g o , en c o m p e n s a c i ó n del que d e j ó 
de pe rc ib i r sus derechos. 

1 1 . Fuera de los d í a s y fiestas que se de terminan en 
el a r t í c u l o 9.* con la a c l a r a c i ó n del a r t í c u l o anter ior , se 
prohibe abrir galleras ni j u g a r gallos en otro a lguno del a ñ o . 

12. T a m p o c o se p o d r á solicitar por el asentista, subarren
dadores n i part iculares, n i n g ú n permiso estraordinario para 
abrir galleras, ni se c o n c e d e r á á n inguno t í t u l o de compen
s a c i ó n , contrato n i o t ro m o t i v o . 

13. N i n g u n a r e m u n e r a c i ó n se o t o r g a r á al asentista por 
calamidades publicas como pestes, hambres, incendios, es
casez de numerar io , falta de cosechas, temblores , i n u n d a 
ciones, disturbios púb l i co» , y todo? los d e m á s casos for tu i tos 
de cualquiera especie que sucedieren, n i ?e a d m i t i r á n i se 
d a r á curso á n inguna p r e t e n s i ó n , pues desde luego han de 
ser repelidas y negadas. 

14. Con ar reglo á lo que se establece en los a r t í c u l o s 
anteriores, n i n g ú n otro que el asentista ó subarrendador de 
este, p o d r á abr i r galleras en sitio p ú b l i c o o pr ivado, pues 
solo estos tienen derecho de hacerlo en las galleras estable
cidas y d í a s s e ñ a l a d o s en los a r t í c u l o s 9 y 10. 

15. E l asentista p o d r á hacer los SUIMmendos que le aco
mode , dando not ic ia de ello á la A d m i n i s t r a c Í D n general 
por conducto del Subdelegado de la p rov inc ia , á fin de que 
se le espidan los t í t u lo s conesj iondientes por los que han 
de ser reconocidos los subarrendadores en la d e m a r c a c i ó n 
de sus pueblos. 

16. E l asentista y subarrendadores t ienen la facultad de 
perseguir todos los juegos de gallos clandestinos en la forma 
que se previene en el a n i cu lo G." de la I n s t r u c c i ó n de l ramo. 

17. Las introducciones que deba hacer el asentista por 
cuenta de su arr iendo, t e n d r á n efecto en oro menudo , plata 
ó cobre indis t in tamente cuando menos por vnlor de las 
tres cuartas partes del ingreso en c u m p l i m i e n t o de lo 
prevenido por la In t endenc ia general en el a r t i cu lo 2 . ° 
de su decreto de 2 0 de N o v i e m b r e de 1856 . 

18. Esta subasta se ver i f i ca rá s i m u l t á n e a m e n t e en esta 
Capi ta l y en la espresada prov inc ia , en el dia y hora 
que tenga á bien designar la referida In t endenc ia general . 

19. Para poder entrar en l ic i tac ión se requiere, como 
circunstancia de n g o r , haber const i tu ido al efecto en d e p ó 
sito, en la T e s o r e r í a genera l de H a c i e n d a p ú b l i c a ó en el 
B a n c o F i l i p i n o , la can t idad de cien pesos. E n la p r o v i n 
cia t e n d r á efecto, en su caso, el espresado d e p ó s i t o en la 
Subdelegacion de Hac ienda . 

L a ca l idad de chino, mestizo, natural ó estrangero do
mic i l i ado , no escluye el derecho de l i c i t a r en esta contrata . 

2 0 . L o s l ici tadores p r e s e n t a r á n al Sr. Presidente de 
la Jun ta sus respectivas proposiciones firmadas en pliegos 
cerrados, bhjo la f ó r m u l a precisa que se designa al final 
de este pl iego, sin cuyo requisi to no s e r á n admit idas , 
i n d i c á n d o s e a d e m á s en el sobre la correspondiente asig
n a c i ó n personal. 

2 1 . A l pl iego cerrado d e b e r á n a c o m p a ñ a r por separado 

el documento que ju s i i f i que el d e p ó s i t o de los cien pesos 
de que ha'l^tj la e n d i c i o n 19. 

22 . B e ¿ u u vayan r e c i b i é n d o s e los pliegos y c a l i f i c á n d o s e 
las Banz/iá dc l ic i tac ión, el Sr. Presidente d a r á n ú m e r o o r 
dinal á los (Míe sean admisibles, haciendo rubr icar el sobres
cri ta del pliego cerrado : i l inleresado. 

281 U n a vez recibidos los pliegos por el Sr. Presidente 
no p o d r á n retirarse b^jo pretesto « I g u n o , quedando su-
jetns á IMS consecuencias del escrut inio. 

2 4 . A los diez minutos d e s p u é s de recibidos todos los 
pliegos que se hayan presentado, se d a r á p r inc ip io á l a 
apertura y escrutinio de las proposiciones, por el o rden 
de su n u m e i H c i o n , l eyéndol . i s el Sr. Presidente en a l ta 
voz y t o m a n d o de cada una de ellas nota el Secretario 
de la Jun ta . 

25 . S i resultasen empatadas dos ó mas proposiciones, 
se a b r i r á , solo entre los suscritores de estas, una l i c i t a c ión 
verbal por espacio de diez minutos , concluida la cual se 
d e c l a r a r á adjudicado el ar r iendo á la persona que hubiese 
ofrecido tomar lo por mayor cant idad sobre el t ipo prefi jado 
en la pr imera c o n d i c i ó n . 

2 6 . N o se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de n inguna es
pecie, ni redamaciones .ni observaciones ds n i n g ú n g é 
nero, relativas al todo ó á parte alguna de l con t r a to . 
En caso de que se promuevan algunas reclamaciones, de
b e r á n di t j i rse por la vía guberna t iva al Escmo . Sr. S u p e r i n 
tendente, que es la autor idad Super ior de Hac ienda en estas 
Islas, y á cuyas altas f-icultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tenga r e l a c i ó n con el c u m p l i m i e n t o 
de l cont ra to . 

2 7 . F inal izada la subasta el Sr . Pres idente ex i j i r á del 
rematante que endose en el acto á favor de la H a c i e n d a 
y con H ap l i c ac ión opor tuna , el documento de l d e p ó s i t o 
para l i c i t a r , el cua l , no se c a n c e l a r á hasta t an to que so 
apruebe la subasta, y en su v i r t u d se escr i ture el cont ra to 
á saiisfaccion de la In tendencia general . L o s d e m á s do
cumentos de d e p ó s i t o s e r á n devueltos sin demora á los 
interesados. 

2 8 . N o se a d m i t i r á p r o p o s i c i ó n alguna que altere 6 m o 
dif ique en lo mas m í n i m o este pliego de condiciones. 

2 9 . E l asentista se a r r e g l a r á á la i n s t r u c c i ó n del r amo 
de gallos de 6 de Ju l io de 1835 y d e m á s superiores dispo
siciones posteriores, respecto á los estremos que no se 
hallen espresados en este pl iego, y á los que no resulten 
en opos i c ión con estas condiciones. 

30 . Esta subasta no s e r á aprobada por Is In t endenc i a 
general hasta que se reciban las di l igencias de la que en 
c u m p l i m i e n t o de la c o n d i c i ó n 18 debe celebrarse en l a 
provinc ia de L e i t e . 

3 1 . Quedan adver t idos los l ici tadores y en su caso e l 
asentista, de que si el i n t e i é s del servicio exij iere la res
cis ión de la contrata , é s t a se a c o r d a r á con las i n d e m 
nizaciones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

B i n o n d o de de 18 « « E l A d m i n i s t r a d o r 
general . = E1 Contador general . = E s copia, Mar iano S a l ó . 

MODELO DE PROPOSICIONES A. QUE SE REFIERE LA 
CLAÚSÜLA. 20 DEL ANTERIOR PLIEG© DE COKDICIOKES. 

S r . Presidente de l a Junta de Reales Almonedas . 

D . se compromete á t omar á 
su cargo por tres a ñ o s al ar r iendo del jnego de gal los 
de la satisfaciendo á la Hac ienda la can
t idad de pesos por cada a ñ o , y s u j e t á n 
dose estr ic tamente al p l iego de condiciones inserto en 
la Gaceta de esta Cap i t a l , ofreciendo al efecto, ( t a l a n t i 
cipo á cuenta del a r rendamien to y ta l g a r a n t í a . ) 

M a n i l a de de 18 
F i r m a del in teresado.—Es copia , Sant iago .=¡=^9 copia , 

O M . S a l ó . 

Por decreto del Sr. Gobernador general de las es-
presadas Islas, se avisa al p ú b l i c o que el d ia 14 de 
Agosto p r ó e s i m o , á las doce de su m a ñ a n a , ante la 
Junta subalterna de Reales A lmonedas reunida al efecto 
en la A d m i n i s t r a c i ó n de H a c i e n d a púb l i ca de esta p r o 
vincia, se s a c a r á á subasta el a r r iendo por tres a ñ o s d e l 
sello y resello de pe-^as y medidas del d i s t r i to de Le i t e , 
bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de ciento c i n 
cuenta pesos anuales, y con su jec ión al p l iego de con* 
diciones é instrucciones generalas de l ramo. L o s que 
quieran hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n en papel de l 
sello tercero, en el d í a , hora y lugar ar r iba designados 
para su remate . 

Mani la 19 de J u l i o de — M a r i a n o S a l ó . O 

Por providencia del Juzgado 2.° de esta provincia y 
á solicitud de los interesados se anuncia nuevamente á 
subasta pública la casa de marnpostoría y solar donde 
está edificada y cercada dé piedra, sita en el pueblo de 
San .Miguel estramuros, con la baja del tercio del pr i
mer anuncio ó sea bajo el tipo de ocho mil pesos, la 
cual reconoce el gravamen de siete mil pesos por censo 
de tres mil al cinco por ciento, y la hipoteca de cua
tro mil pesos al seis por ciento anual en favor de la 
Junta administradora de obras-pías, para cuyo acto se 
señalan los (lias 7, 8 y 9 del entrante Agosto admi
tiéndose proposiciones en los dos primeros, y en el ú l 
timo se verificará su remate de nueve á diez de su i ra-
fiana en los estrados del Juzgado en el mejor postor. 
Binondo arrabal de Manila 20 de Julio de 1861.-— 
Eduardo Oígado. 4 
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Por providencia del Juzgado 2.° de esta provincia y 
á solicitud de los interesados, se venderá en subasta 
pública la barca llamada Iba que se halla aun en el 
artillero de la provincia de Zambales, con la baja del 
tercio de su avrlúo ó sea bajo el tipo de veinte mil 
pesas -ey los dias 5, 6 y 7 del entrante Agosto, en los 
dos pmnorxvs se admitirán las proposiciones que se hi
cieren y en el último se rematará al mejor postor de 
diez á doce de la mañnnn en los estrados del Juzgado, 
encontrándose el inventario de los enseres del buque 
y demás noticias en el espediente que se halla de ma
nifiesto en la Kseribania del que suscrilv para los que 
quieran enterarse. Binondo arrabal de Manila á de 
Julio de 1861.—Eduardo Olyado. 4 

Por disposición del Juzgado segundo de la pro
vincia, se anuncia la venta en subasta pública de los 
bienes embargados á D. Tranquilino Buudoc de León, 
situados en el pueblo de Cainta en esta forma. 
Setecientas matas de cañas espinas, avaluadas 

en ; . >¡i- 700 
Diez y siete balitas de tierras, situadas en el 

sitio de Talaba del pueblo de Cainta, ava
luadas en , . » 1530 

Dos balitas de tierras, sitas en Pagsanjan del 
mismo Cainta, avaluadas en > 1080 

Tres balitas de tierras, sitas en Mapandan, 
avaluadas en » 270 
El dia 29 del corriente tendrá efecto la subasta y 

remate de las dos primeras partidas, y el .10 siguiente 
las dos últimas, de diez á doce de la mañana en los 
estrados del Juzgado, calle de S. Jacinlo, verificando 
la adjudicación en el mejor postor. Binondo arrabal 
de Manila á 12 de Julio de 1861.—Eduardo Olyado. 

0 

Escribanía del Juzgado 3 . ° de Manila. 

Por providencia de hoy dictada en solicitud de 
los herederos de D. Antonio Morales, se venderá 
en pública almoneda el dia 7 de Agosto próximo 
en los estrados del Juzgado, un solar de la per
tenencia de aquellos sito en la calle del teatro viejo 
de Binondo y*mide mil trescientas cincuenta y tres 
varas cuadradas, y linda por el Norte con otro 
(íe D. José Aguirre; por el Sur con la calle, por el 
Oeste con la casa de D. Gerónimo de Ocampo y por 
el Este con el proyectado Callejón al Oeste del antiguo 
treatro, bajo el avalúo y en cantidad ascendente de 
cuatro mil cincuenta y nueve pesos: advirtiéndose míe 
la subasta tendrá lugar de doce á dos de la tarde, 
admitiéndose proposiciones desde la primera de 
dichas horas, y • rematándose á la última en el 
mejqr postor. Escribanía de mi cargo 4 de Julio 
de Í86 | .—Mariano Saló. 0 

Por providencia del Señor Alcalde mayor tercero 
de esta provincia de Manila, se cita y emplaza á Ce-
sario Diaz, natural del pueblo de la Ermita para que 
dentro de nueve dias comparezca en esta Alcaldía 
para responder en la demanda de Catalina Villagar-
cía de los Santos, 'sobre cantidad de pesos; aperci
bido que de no hacer lo se sustanciará en su ausen
cia y rebeldía parándole los perjuicios que hubiere 
lugar. 

Oficio de mi cargo 17 de Julio de 1861.-
Pujádes. 

•Jayme 
0 

D . Josfi María Ál ix , A lcalde mayor Juez de primera 
instancia de la provincia de Datanyas. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los parien

tes de Fabián Apaya, indio natural del pueblo de 
Boac, provincia de Mindoro, que falleció en el pueblo de 
Bauán, comprebencion, de esta de Batangas en vein
tiséis 'de Diciembre de mil ochocientos sesenta, á fin 
de que se presenten en este Juzgado de mi cai go los 
que se consideren con derecho á los bienes dejados 
por el referido Apaya á ser oídos en los autos promo
vidos por Francisco Magsino, sobre adjudicación de 
dichos bienes, advertidos los interesados de que su 
pi esentacion en este Juzgado la verificarán en el tér
mino de cuatro meses á contar desde la fecha de 
esta citación, apercibidos de que en otro caso les pa
rará el perjuiciu que baya lugar. 

Batangas l^i de Julio de \'6Í6\.—JosóM. AUX.=ZVOY 
su mandato, M o nucí . l a r i a r Martínez. 0 

02*1? »'ioq 8Q8oq lin (ft ftOOílO^St I 
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Provincia de Batangas. 
i , \ oh iu/í.1 no Iminfi olnoÍT"ipn «i-v Ir. iókitú Hm óil 

"VlBM^^^Wii^tói .n r t t t í lo? labWlorés en la'rt'e c u á - d a l c e y en 
biñci*!»fiitt»Vd.'i ^i'wj-iiyqniíi*]' ^o! no eenobieoqmq seol n5iJ 

Ofcra.t ;'irf»/zf;«*—C..IIUI»Ú¡I la conítruccion de la íilc:intarilla de piedra 

La «Id'^^nin^I ^f^,^(>sj>^>,^Bnrayjy^!« de i?arjt(> ;JTpiliá»,! ^ - í J i a g ^ n j 
N a ' ugoú , Taal y el mercadú de la cabecera. Se aci^aii<matéBiam OHM 
contintiur ios puentes de la c u l z ü d a que dirige desde Sun José á 
Ibuaa. 

Precios corrientes en la Cabecera, B a u á n , Taul , Culacá, Balayan 
y Rosario. 

Abacá de la Cabecera, l l ps. pico; anoz de id , 2 ps. 75 cént. envan; 
uccitc de id. , 6 ps. tiuuja; arroz de Bauáu,'¿ ps 50 oént. cavan; azúcar 
de Taal, 2 ps. 40 céut . pico; arroz de id . , -1 ps. ¿O cént . cavan; azúiar 
de Calacá, 2 ps. 5ü céui- pico> arroz de id., 3 ps. cavan; aceiie de 
id., 8 ps. liuiija; algodón de id., 5 ps. 50 cént . pico; azúcar de Ba
layan, 2 ps.f 60 cént . id.; arroz de i d . , i ps. 50 cént . cavan; Hceite 
de id., 8 ps. t i iuja; algodón de id., 5 ps. pico; arroz de Rosario, 
;i ps. ravan; aceite de id., 7 ps. 5ü cónt. gapta: café de id., 4 ps. 
50 cént. caTaii. 

Movimiento maríüiuo en los puertos siguientes: 

BUQUES ENTRADOS. 
JJia 13 de Juíiu. 

De Manila, pontin San Ignacio, en ILtre: al puerto de Balayan. 
De Id-, goleta Leónidas, qdli azúcar: al id. Ut: 
De id , p..nlin *. Antonio, en lastre-: ul id. de Taal. 
De id., id: o Vicenlt, en id . : al id. \9. 
De Calilavan, [liinco Merced, con m.idi r-is: al id. id. 
De i i l . , poiuiu Primurusu, e.m i-l.: al id. id. 

D i a 14 da Jul io . 
De Manila, pontin 5. José., en lastre: ul puerto de Balayan. 

JJiu 10 de Jul io , 
De Manilo, goleta Josefa, en lastre: al puerto de Batangaa. 
De id., pontin L u i s a , en id.: al id. id. 

U i a 19 de Jul io . 
De Romblon, panco S. Vicente, con cocos: al puerto de Batangas. 

o<]ir•>Ti T r T I Q :os- i*M I D « T B fí>fioL al» 19 :oT3i(i 
BUQUES SALIDOS. 

DiW 17 de Jul io . 
Para Maniln, goleta P i l a r , con azúcar: del puerto de Taal , 
Para id., pontin N t r a . Sra . de Buen Consejo, con id.: del id. id. 

D i a \H de Julio. 
P.ira Manila, pontin S\ José, con azúcar: del puerto de Balayan, 
l'ara id., id & Ignncio, con id,: del id. id. 
Batangas 20 de Julio de l s ( i l —José M . A l i x . 

Provincia de la Painnan^a. 

Novedades desde el dia \6 al i e la fechm. 

Coséchas--Ln* habitanus de e .U provincia continúan en el cultivo 
de las tierras para ra siembra ded pilar y a ñ i l . 

Obras púhl iens—En el nuevo Tribunal de esta cabecera se siguen co
locando bis "maderas para el techado, y en el de Arayat cont inúan 
en los trabajos de las paredes del primer cuerpo. Los pueblo» de Ma-
cabebe y Apolit continúan en el ensanche de la calzada que los pone 
en comunicación, y los de San Simón en el de la que desde dicho 
pueblo dirige al Tiaong carretera gen. ral. Se ha concluido un puente 
de madera en La jurisdicción del México en el estero denominado 
Humiangunito y camino que dirige á los pueblo» de San Simón y San 
Luis. Los demúi pueblos en la conservación de lo» suyos respectivoa. 

Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 
n í n lo « 9 i f t i d l i í s S « s i . i m i H i&ooq fe;i')iiiToiq K.\ QD o b ¿ í ^ 

Precios corrieutes en S. Fernando y e.ta cabecera se observan 
los siguientes: 

Arroz, 2 p». 50 cént . cavan; palay, I peso 12 1 [2 cent, id.; azúcar, 
á ps. 50 cént. pilón; añil , 4 ps. 23 eént. tinaja. 

MoYimíento marítimo del puerto de Guagua. 

-ÍIOOÍÍIO; 
BUQUES ENTRADOS. 

Uiu \ti de J u l i a . 
De Manila, vapor Fi l ip ina , con pasaje. 

¡ ¡ .a •1\ da Jul io . 
De Manila, vapor Filipinn, cm pasaire. 

-KbfUuif .'?.oaohjfiiot _jiMid-)98oo ol) KÍIKÍ . o i ' j i 
BUQUES SALIDOS. 

D i a 10 de Julio. 
Para Manilo, vapor Fi l ip ino, con iiasuge. 

Dia '.'.) d i Julio. 
Para Manila, vapor Filipino, con pasaje. 
Bacolory Julio - i l de I S Il.—l-ll Alc il le mayor, J o s é M . de Barrosa. 

ion Bh'JS96M9 
ulfcil) ,8eiioi.o 
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Novidmdes desde el dia 10 ni de Im fecha. 
Salud pública. — Sin novedad. 
Cosechas.— La del abacá se espasca mucho por lo ínfimo del precio 

á que se paua este artículo. 
Obras públicas.—Se continúan lo» trabajos en la» carreteras generales 

y provinciales, teniendo en con«lruccion tres puente» de mampostería 
y se está reuniendo el maderamen necesario pura lu recori»truccion del 
Trilmnal del pueblo de Li>rao. 

Hechos ó accidentes v a r i o s - - ¥ J 16 del pre»ente cayó un rayo sobre 
la sacristía de la i-lesia del pueblo de Lilmg ..ofocándose inmediata
mente el incendio producido por él; no habiéndose quemadp mas que 
dos brazas de la sacristía. 

Pierios corrientes en Gninobotnn, mercado céntrico de la provincia. 
Ab;ic:i, - ps. 50 eént. ¡ ico; arro-z, 1 peso .0012 cént. cavan; azúcar, 

1 peso 56 cént. arroba; aceite, 37[4 cént. gantn; ajos, 50 cént . ciento; 
I K . H . :i7|4 c é n t . arroba; cacao, 1 peso. 5i) cént. gantn; cocos, 37[4 cént. 
ciento; sal, 1 peso 75 cént . cavan; bejuco» t)|"¿ cénl . ciento. 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes: 
tno í ! 7 un) ¡o na taioiii7'n<j rl>)•<#»•»' • ! n9 v ÍK5IÍ|I¡-J 

BUQUES ENTRADOS. 
D i a 3 de Jul io . 

De Matdla, goleta Soledad, en lastre: al puerto de Donsul. 
JJia 15 de Julio. 

De Samar, paíli-bot Sta. Calal inn, con palay: al puerto de Bacacay. 
De lloilo, panquito, con id. al id. de Dousol. 

BUQUES SALIDOS. 
-ob cn*?ninl*9 o i.;iiit¿a í 5 , | | o ^ c " « l ? ob \ > M * * «J^ 

Para Samar pan¿o Ntra Sra . dÚ Socorro, cu lastre: del puerto de 
Slfcairt*ií»l>¡83i<I . i S IB rtjiirtítiafeoiq ?. nobnlioil «oJ .OS.' 

R^»Í I M ] ¿rtif i , „ , , , „ .;{ 
ff.ra Manila, .bergantín S. Lerenfp, con ;ibaca: d^Lpqertp.de Sorso^on. 
Para Sainar, pan,^ Ŝ F Jfffíjf^ >t«»»rf- D^ ,LD-..ÍÍ-. ,.•!., 9JÉ <-.:. 
P..ra Manila^ ^ber^antin-gol^ta^^^^^ en Jd. del id. id. 
Para id., id. id. M . Dolores, con BDHCU: del id. id. 
Aíbay 17 de Julio de 18 í i l .—P. A. D. A. M.-^Kl Administrador de Ha

d a d a "pública, . - 1 « ^ ¿ 0 G. y Salas. 1 * 

Frovincia de la Lagiina. 
.Xovedndes desde el dia 13 a l Je la Jecha. 

Salud pública —*IB novedad. 
Cosechas — L a del palay sembrado en los terrenos que ha dej,^ 

peditos la baja de la Lasuno, es regular. T.H de los terreimí 
presenta buen aspecto, y se están preparando lo» semilb rns de los 
de retradío. La cosecha de maiz e* huona. la recolección de 1% (. 
dulce ha concluido ya, y «e está principiando á racoger y ben^ 
la j)lanta de añil. 

Obras públicas .—Se continúa la composición de las calzada»,^ 
la casii-tiibunal d- manpo.steria did grendo ile naturales del 
<le Paiísanjan, y la obra dd puente de j)¡edra y madera que atra^ 
el rio de Lilio, cerca del pueblo del mismo nombre, empleánd.s,, 
dichas ob'as los potistas. 

Precios corrientes en el marcado de esta cabecera. 
Azúcar, 4 ps. pilón; aceite, !> ps. tinaja; afrox, :) ps. cavan; cacan 

ps. id.; coco, 9 ps. millar; cebollas, 4 ps. pico; trigo, 5 ps. id.; IHQ. 
18 cént. günta. 

Santa Crua 9(í de Julio de I S G l . — E l Alcalde mayor, Joaquín 
í m a a s t i . 

Provincia de taniarinos Xorte. 
Novedades desde el dia 10 til de In /echa. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas. — Actualmente se beneficia aceite de coco y abacá. 
Obras públ i cas—Se siirue labrando la piedra para el puente 

Vical de Lavo. Kl de Ibuud está ya muy adelantado en su cnnstn 
cion. Las alcantarillas de Talisay también están para terminarse, | 
mismo el puente de madera constrnidn en el rio de Mumbulao 
en los demás pueblos se arrecian las calzadas. 

Precios corrientes. 
Abacá 2 ps. pico; azúcar, 15 p». 12 cént. id ; café, 50 cént . M 

arroz, 1 peso 75 cént. cavan; mata, l ' i n cént. ( hinanta; coco. 5 > I 
ciento; .aceite, 2 ps. tinaja; brea, 18[0 cént . cbinanta; cacao, 3 w, 
Cént. ¿ánta; • ' ' , ' r ^ ' » 

Movimiento marítimo del puerto de Daet. 
r i i h í; 

BUQUE ENTRADO. 
- « 8 o¿ •¡• '•: . ;Í '-i,>..?4tf'>aiiW«^l«fNW».<>b>>-.;''-> «*>! •••.'> iWitm 

De Camarines Sur, falúa S. José de las Aniotns, en last:e. 

na ofjtj lo o'H ^jijfiDQSBiiWkWMkiionivrníi ni -i) M 
HUillt - • D i a 1 da Jul io . - ' í i j jB 

Para Cainarino» Sur, falúa ¡$i J o s é de las Animan, en lastre. 
Daet 17 de Julio de lüúl —í:i Alcalde mayor, Bernardo Salvador. 

* . £ o l ta* [eii Í9«.}«^ no üiru-tiiuaom *- i ft'y.iui--:- v m 

Distrito $e Masbate y Tkao. 

Novedades desde el dia 30 de Junio ul de la /echa. 
Salud pública. Sin novedad. 
Coscecha. — La obtenida en el! presente año de palay ba sido regul 

en los pueblo» que se dedican á la agricultura. 
Obras ;m/(/ica<.—Continúan los trabajos mencionado* en el partei 

1(5 de Marzo. 
P n cios corrientes en esta cabecera, Mobo, Uson, Palanas y S. Fertiüni 

Palay, ! peso ¿0 cént. chivan; arro/., 3 ps. id.; trozos, 12 4|8«é! 
vara; brea bl.mca, 12 4\t< eént. arroba; id. negra, ti 2i« cént. id.jk 
juco? partidas. I' peso mil. I 

Masbate 7 Oe Julio de ISCil—Silveatre Fernandez. 

Provincia de Tajabas. 

Nopeát/ulej desde el 1-t a l de La ftcha. 
Salud pública. — He^nl.ir. 
CoiícAa*.—Continúan los naturales de esta provincia sembrando í 

tierras altas, también se ocupan en la» labores de los regadíos Ó huí 
tas para verifi< ar la siembra de pal.iy, la cosecba de café se ])resepi 
buena, el cacao empican á granar y fie buen aspecto, 1"S cocales pil 
sentan muy abundantes frutas, la e ina-dulce cuya nlautacion se va f 
iieralizrinib), aun cuando cu el dia en pequeña escah: se está haciíH 
el corte 'le la caña; la cosecha «IB tnaiz se está (.ortnndo en alguní 
pueblos que se dedican á ella y es bastante regular á escepcian de1! 
<le Gumaca que ba padeefilo muebo por las continuas a|¿UMS. 

Obras públf is —Sin jx ijuieio fie emitinuar los trabajo» de las caí" 
nuevas earretenis que se está'i abrii.'ndo en esta provincia, se e-tá 
:icti\idad reomponiendo |a de Tayabas á Tiaon paso del correo,.'' . 
(le esta cabecera á Lucban, las que lian padecido bastante por las fuf 
ügnas que ban cai lo y tmlav'a continú tn en parte, los de nas pllcl'!, 
atienden también á la recomposición de sus caminos y sigup adelantan11 
•A obra del puente Bubrc el ri > Masln. 

Precios corrienles en el mercado de esla cabecera. ' , J 
Abacá, 3 ps. pico; aceite, 4 ps. tinaja; arroz, "2 ps 5 ) cént . cavan; c ' 

18 cént. ¡rauta; palay, I peso 37 cént . cavan; cacao, I peso 37-W 
timos i>untn; triuo, S) ps. pico; mongos^ l ó cént . L'anta; bayones, \ W' 
3/ cént ciento; sal, 2 ps cavan; bej neos partidos, 12 cent, ciento. 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes. 

BUQUES ENTRADOS. 
Uia I - . ' de Ja l lo . 

De Manila, ponco m'nn. 1-17 S. Antonio, en lus're: al [ uerto' 
Gatunauan. 

^v-v»..!-. •. . <. \ l ) M ¡r, dv Jn l ív , 
De Ta a l , bergantiii-eoletn Sohdod, en lastre: al puerto de Pito}.'* 

J) ia 17 de Ja l io . 
De Mindoro, (rojeta núm. 226 Flotante,c ¡ lastre: al piiert<»,de Calilur* 
De Caljlayan, pfintiu S. Vieevte,on id.: ni id. <le Pitogo. 

BUQUES SALIDOS. 
Jyja 14 de 'Julio. '"''fl 

Pnra Taal. pontin uAin. Ifil Soferraña, con maderas: del puert'' 
; Calilavan. 1 

Para Manila, Id. Sin Rival, cor. i d : del id. Id. 

Para Manila, opntin Sfti. Verónieay CQII maderas: dI] puerto de í1 ' 
SflWabjs .4J de d,<i)Iif> t«li<»leW:fc.-nB{ alcalde m ^ q r ^ r f l e y a r i 

- — 

M A N! LA. — 1M J'. DK . O , AMlOOS OKI. PAÍS. ffátkvb, 


